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Santiago de Cali, 19 de noviembre de 2021 

 

Habiéndose complementado el dictamen pericial aportado por la parte 

demandante de acuerdo a las exigencias del artículo 226 del C.G.P. –archivo 47 E.D., 

el mismo se pondrá en conocimiento de la parte demandada y demás sujetos 

procesales –llamados en garantía- por el término de 3 días, de conformidad con el 

artículo 228 ibídem. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Poner en conocimiento de la parte demandada y demás sujetos 

procesales –llamados en garantía- por el término de 3 días, el dictamen pericial 

aportado por la parte demandante -fls. 188-301 cuaderno 1/1 E.D.-, de conformidad 

con el artículo 228 ibídem. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firma electrónica1 

 

 

 
 

 

 

                                                        
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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